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Ref: Exp 1492-71 Contrachapados de Esmeraldas S.A. 1 0
RUC: 0890000886001

De mi consideración:

Referente a nuestra comunicación de fecha Noviembre 23/2009, ingresada a la

Superintendencia de Compañías con tramite N* 43483-0, relacionada con el registro de las
acciones que pertenecieron al señor Diego Bustamante Cárdenas (q.e.p.d) a favor de sus

herederos, por un valor nominal de US$ 5.090,00, que sumado el valor de US$ 1.110, que

corresponde al último aumento de capital aprobado con Resolución N* SC.DIC.P.09.00612
registra un valortotal nominal de US$ 6.200,00, a favor de sus herederos.

A fin de que se sirvan realizar la distribución de acciones a cada uno de los herederos de

acuerdo al detalle que se señala a continuación, se adjunta a la presente copia notariada dela
escritura de posesión efectiva de los bienes dejados por el Dr. Diego Bustamante Cárdenas, asi
comola partición extrajudicial realizada por sus herederos.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

NOMBRE TITULOj| ACC DESDE|ACC HASTA] NO ACC VALOR Uj VALOR N
Diego Bustamante 102 1667338 1667973 636.00 1.00 636.00 y

Zaldumbide V 199 2914225 2914362 138.00 1.00 138.00

José María Bustamante 105 1669246 1669881 636.00 1.00 636.00 /

Zaldumbide V 202 2914639 2914776 138.00 1.00 138.00

María Clara Bustamante 104 1668610 1669245 636.00 1.00 636.00

Zaldumbide 201 2914501 2914638 138.00 1.00 138.00]

Rodrigo Bustamante 103 1667974 1668609 636.00 1.00 636.00| y

Zaldumbide ' 200 2914363 2914500 138.00 1.00 138.00/"

María Carolina A 101 1664792 1667337 2,546.00 1.00/ 2,546.00 /

Zaldumbide De La Sota * 198 2913667 2914224 558.00 1.00 558.00

TOTAL CEDIDO Y TRANSFERIDO 6,200.00
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QUITO:Vía La Troncal Distrital E35 que une la Parroquía Pifo con Sangolqui,

Sector Itulcachi » ( Planta Industrial Novopan del Ecuador S.A. ) PBX: (593 2) 396 6999 + Fax: 396 6982

P.O. BOX 17 01,4144 + e-mail. codesafOpelikano.com / www pellkano com

ESMERALDAS:Km 1 Vía a Atacames+ Telfs, (593-6) 270 0502 / 270 0503 » Fax: 270 0489 + P.O. BOX: 08.01 152
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DEL CANTON QUITO

  

IT

ESCRITURA No:

COPIA: 

 DELA ESCRITURA DE: 

 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE:

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 
 

NOVECIENTOS  ESCRITURA NÚMERO:

QUITO, 21 DE FEBRERO DEL AÑO 2.006 |

PROTOCOLIZACIÓN DE:

    

  

A FAVOR DE

      SRA: RIA CAROLIN ¿ALDOMBLDE Y OTROS, CO

RESPECTIVAS INSCRIPCIONES EN LOS REGISTRO:DE LA

PROPIEDAD Y MERCANTIL,

CUANTÍA: INDETERMINADA

3 COPIA

?
E.P.

DT:

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 « 250 0086

email: principalnotariaterceraquito.com

 

 

 
  

 

 

    



 

 

  
 

  
    

       

ESCRITURA NÚMERO:

QUITO, 01 DE FEBRERO DEL AÑO 2.006

PROTOCOLIZACIÓN DE:

 

CUANTÍA: INDETERMINADA

  Dir.: Jorge Washington + 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S

Telefax: . 32 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com
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MARÍA CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA, y DIEGO, RODRIGO MiMé
CLARA y JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,todos por¿Sur
derechos; de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad; de estado civil viuda
primera, divorciado, divorciado, viuda y casado, respectivamente; domicijiadoS* Laa a
ciudad de Quito, ante usted comparecen conla siguiente petición dePosesiónBecas.+) mt

  

De la documentación que.se acompaña, vendrá a su conocimiento queeldía 29 de
diciembre del año 2008. falletió ab-intestato en esta ciudad de Quito el señor doctór

Diego Bustamante.Cárdenas,¿éasado con la señoraMaría(Carolina Zaldumbide de ¡la/
_Sota, quedando en calidad de herederos sus“hijos:” DIEGO, “RODRIGO,”MARÍA |

CLARA-y JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE.e-

Con los antecedentes expuestos y amparados enel artículo 674 y siguientes del Códigel
de Procedimiento Civil y con la facultad concedida en el numeral 12 del Art. 18 de: la

Ley Notarial, comparecen ante usted y en el trámite especial establecido para e ¡tok
casos, solicitan se conceda la posesión efectiva de los bienes dejados a la muerte ide
señor doctor DIEGO BUSTAMANTE CÁRDENAS. l

Una vez concedida la posesión efectiva, se entregarán los documentos necesarios para
los fines de Ley.

La cuantía es indeterminada. 1

x,

Firman con su Abogado Patrocinador a quien autorizan suscriba cuanto escrito sea |
necesario en defensa de sus intereses. A

 

María Carolina Zaláa deSÓNSon Diego Bustamante Zaldumbide
C.L: 170216803- CL: 170382472-0

A AA
1go Bustamante Zaldumbide María Clara Bustamante Zaldumbide

.L: 170382475-3 * C.L: 170382176-1

José María Rúástamante Zaldumbide José María Bustamante Zaldumbide. o
C.L.: 170382471-2 Mat. C.A.Q. 8801 po ES

   

Posesión efectiva Flia. Bustamante Zaldumbide “Page 1 of 1 .7
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR EL CAUSANTE:

DR. DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS

DI 1 COPIA

E.P.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República d

Ecuador, hoy día, MIERCOLESprimero de febrero del año dos mil se  

  

  

por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviel

mil novecientos noventa y seis, y, promulgada en el Suplel

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de novielt
     Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piS0»

Telefax: 252 (214 «252 8969 » 255 8336 « 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com



mismo año, he recibido la DECLARACIÓN JURAWENTADAde.los

señores MARIÍA_CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA,viva

A A AAANX

 

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,* divorciado; MARÍACLARA

BUSTAMANTE ZALDUMBIDEviuda; y, JOSE MARIABUSTAMANTE
ZALDUMBIDE/ casado, según así consta de la escritura pertinente

otorgada con fecha martes treinta y uno de enero del dos mil seis, ante

el Notario Tercero de este Cantón, Doctor Roberto Salgado Salgado,

cuya copia certificada se agrega a este expediente. Se han cumplido

con los requisitos previstos en la Ley Notarial vigente, por tant queda

concedida la POSESIÓNEFECTIVAde los bienes del causante señor

“DoctorDIEGOBUSTAMANTE CARDENAS, aavór,de los señores

MARIA CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA,Viuda; DIEGO

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,divorciado; RODRIGO BUSTAMANTE

ZALDUMBIDE,-edivorciado; MARÍA CLARA BUSTAMANTE

ZALDUMBIDE,.Suda; y, JOSE MARIA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,

casado, por sus propios y personales derechos, dejando a.salvo los  derechos de TERCEROS.El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de escrituras públicas de esta Notaría, extendiendo una copia

    

certificada de la misma, a fin de que: se proceda a inscribir en el

Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón Quito. Para

constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE.

Qe

 

 

DIEGO _BUSTAMANTE ZALDUMBIDE/ divorciado; RODRIGO:"EaA

  
   

           



 

 



 

 

       
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO ]

011
DIAL UR MUMAERL: ZUINIINTOS VEINTICINCO (525). E

EOS

  
    

NOTARIA

  

TERCERA DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADO POR

SRA. MARIA CAROLINA INES ZALDUMBIDE DE LA SOTA

Y OTROS

CUANTÍA INDETERMINADA

Dí 1 COPIAS

n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de ¡la0]

republica del Ecuador, hoy día, MARTES treinta y uno de
A   enero del año dos mil seis, ante mí, Doctor Roberto

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen: la señora MARIA

TARSOLINA INES ZALLUMBIDE DE LA SOTA, de estado civil
mite  viuda, DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, de:“estado civil  7 divorciado; MARIA CLARA DOLORES BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, de

estado civil viuda; RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, de

: estado civil divorciado; y, JOSE MARIA  BUETAMANTE

TALDUMBIDE, de estado civil casado, ecuatorianos, mayores

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus

y versonales derechos. Los comparecientes son

de edad, legalmente capaces para contratar y

_Zuarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien   ¿sstruidos por ml, ez Notario, en el objeto y resultados

cesta escritura, cue a celebrarla proceden, libre y   e atuerdo con la minuta  aue

Y esto lztezal y que transcribo dice: lo   
  

   
Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Arnazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 5 s

Telefax: 252 0214 » 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 o
email: principalG notariaterceraquito.com me> A          
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Eran O TAnO: MARÍA CAROLINA INES ZALDUMBIDE

   

LEO LA ll2 21AO) HARÍA CLARA Y COSE MARIA

E ro Todos Por sus probíivs aerechos ; N
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vendrá (2. si comacimiento me el día veintinueve de

¿ez dos mil cinco falleció ab-intestato en esta

 

senor doctor Diego Bustamante

  

numeral doce del artículo dieciocho de la Lev Notari.

comparenen ante usted Y en el trámite especis

  

establecido para estos casos, solicitan se conceda;td
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conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

(703821 F2-0
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Dir.: Jorae Washington H 715 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso. Of. 5 S
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086

email: principal Onotariaterceraquito.com        
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REFUSLICA TEL ECUADOR
_ RIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
HITEONES SETTIONALES 170042004
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1 * .?
mil seis.-

    
  

diecisé1s de enero del año dos

tO Notarioy > en fe de ello la confiero,

 
 
 

4 o.
del señor DIEGO BUSTAMANTECARDEN?/
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Úerunción
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de enero del año dos mil seis.-

 

ae aerunción del
r

Públicas de la NotariaTercera a mi

señor DIEGO “BUSTAMANT

naua Ee erituras

 

CO TE, con esta fecha y en tres

 
 

n del Estu
É
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IZACION A  peticio
»

    
 



 

  

 
   

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COP

CERTIFICADA, de la Declaración Juramentada, otorgado por MAR

CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA Y OTROS,sellada yfirm

en Quito, treinta y uno de enero del año dos mil seis.—

 

   



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURAPROVINCIALDE;

 

PARTIDADENACIMIENTO

 

  

 

CERTÍFICO: Queen el registro de hacimientos de ta provincia de: de ip
E : y del Cantón:

 

   

   

  

 

correspondiente a

la inscripciónde.

nacido en

provincia de,

nacionalidad;

nacionalidad

 

  
Serie: A

1467445

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURAPROVINCIALDE: __  
PARTIDA DE NACIMIENTO
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E
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CERTIFICO: Queenel registro de nacimientos de la provincia de:
FRERADA AE  

        

  

  
  

  

  

del Cantón:
correspondiente a , acta

la inscripción de

 

  

    

nacido en IE EE : . 01 : pupa _

provincia de, na q do EY TURMO Y . Lig |
, Er

nacionalidad;

nacionalidad

. Serie: A

1467448



    
 

  

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIALDE: E;

PARTIDA,DE NACIMIENTO
a

 

CERTIFICO: Que en el registrode nacimientosde la provincia de:

 

correspondiente a
la inscripciónde'
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REPUBLICA DELECUADOR :

DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAC

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO.

  
 

CERTIFICO: Queenel registro de nacimientos de la provincia de:

  

correspondiente a
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nacionalidad
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ERA
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protocolizo en el Registro de Escrituras Publicas de la Notaria Íercera ;

u
n 0) + T [a C ycargo, el Ácta Notarial de Posesión Efectiva de lo

MiércCausaente DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS, a favor de

RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; MARIA

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; y, JOSE MARÍA BUSTA

ZALDUMBIDE,que antecede, Quito, a primero de febrero del año dos mil

santi

ici

sobrevii

'BUSTA

 

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO

ULA
R.P.Q

 

 

e

 

EEs fiel y PEIUTRA COPIA CERTIFICADA,de la Posesión E
| É

Causante DIEGO BUSTAMANTE CARDES

or de MARIA CAROLINA ZALDUMBIDE, DIEGO BUST

. /

los Bienes Dejados-por-el

fav

ZALDUMBIDE; RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,.

CLARA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,y, JOSE MARIA BUS

ZALDUMBIDE.Protocolizado hoy ante el suscrito Notario; y, en Ki

confiero, sellada y firmada en Quito, primero de febrero del año dos M   
 

 



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

 

A
E

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAen el:

e
,

p
s

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS tomo 137, repertorio(s) - 7984

Miércoles, 08/02/2006, 04:00:51 PM

 

Contratantes .-

ante señor: DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS.-
beneficiarios la señora: MARIA CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA,en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal y de sus hijos señores: DIEGO

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, MARIA CLARA
BUSTAMANTE ZALDUMDIDE Y JOSE MARIA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-

Responsable .-

, a

" FRANKLIN FREIRE
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(STRO MERCANTIL
eCANTÓNQUITO
ee

DI 1

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efectuada el/ E

uno de febrero de dos mil seis, ante el Notario TERCEROdel Cantón Quito Dr. ROBERT a

SALGADO SALGADO,bajo el número 0327 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda E

archivada la tercera copia certificada de la Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN l

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor DIEG( Ml

BUSTAMANTE CÁRDENAS a favor de los Señores MARÍA CAROLIN A
ZALDUMBIDE DE LA SOTA, DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, RODRIG A

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, MARÍA CLARA BUSTAMANTE ZALDUMBIDÉ al

JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,,,Se fijó un extracto para conservarlo p
seis meses según lo ordenala Ley y elms a

dispuesto en la citada A FA NOTARIAL-SéAnotó

007697.- Quito, a catorce :dÓsa
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estuco Jurid

BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, con esta fecha y en anos to)fojas útil

se protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de ja Notaría Te :

a mí cargo, el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes Dejá

por el Causante DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS,a favor de MARI

CAROLINA ZALDUMBIDE; DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIBE:

RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; MARIA Cl]

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; y, JOSE MARIA BUSTAM

ZALDUMBIDE, con sus respectivas inscripciones en el Registro

Propiedad y Mercantil que antecede, Quito, a veintiuno de febrero

dos mil seis.-

 

  



Dejados por el Doctor DIEG á s; vor el Doctor DIEGO BUSTAMANTEEs: STAMANTE, a favor de MARIA

CABOLUINA ZALDUMB! Y OTRO¡COLINA ZALDUMBIDE Y OTROS. Profocolizado ante el Suscrilocofizado ante el Suseñto

Motario; ? ferMoteñío: y, en fe de ello la conter Sad ña de ello la confiero sellada y firmada, en Quito 4
dz

prmero de octubre del año dos mil ocho -

 

 

 

NOTARIA VIGESHÑA CUART
A DEL CANTON QUÍTO

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que ¡as copias

que en. 7.16... fojas anteceden son ígualas ?

¡os documentos presentados anta mo.

Quito, 2 7 NOV 2009

//
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA A

NOTAR
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PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE

ACCIONES

OTORGADO POR:

MARÍA CAROLINA ZALDUMBIDE

DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

MARÍA CLARA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

CUANTIA

USD 6.200

DI ZCOPIAS

R.H.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día viernes diez y nueve de noviembre de dos mil

diez, ante mí, doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, (1) María Carolina

Zaldumbide De la Sota, ecuatoriana, mayor de edad, en su calidad

de cónyuge supérstite; y, (ii) Diego Bustamante Zaldumbide,

   

ecuatoriano, mayor de edad, (iii) Rodrigo BustamanteTS

O
1 meANA

A . . 1.- ; al vi

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva o a)
AEA Aj)

NOTARIO NO /
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ecuatoriano, mayor de edad, (iv) María Clara Bustamante

Zaldumbide, ecuatoriana, mayor de edad, y (v) José María

Bustamante Zaldumbide, ecuatoriano, mayor de edad, en calidad

de herederos del Doctor Diego Bustamante Cárdenas, domiciliados

en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe; bien instruida por mi, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, que ha celebrarla proceden

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan,

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una de

Partición y Adjudicación Extrajudicial de Acciones, al tenor de las

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- María Carolina Zaldumbide De la Sota,

ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía

número uno siete cero dos uno seis ocho cero tres guión ocho, en su

calidad de cónyuge supérstite; y, Diego Bustamante Zaldumbide,

ecuatoriano, mayor de edad, portador de de la cédula de ciudadanía

número uno siete cero tres ocho dos cuatro siete dos guión cero,

Rodrigo Bustamante Zaldumbide, ecuatoriano, mayor de edad,

portador de de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres

ocho dos cuatro siete cinco guión tres, María Clara Bustamante

Zaldumbide, ecuatoriana, mayor de edad, portadora de de la cédula

de ciudadanía número uno siete cero tres ocho dos uno siete seis

guión cinco, y José María Bustamante Zaldumbide, ecuatoriano,

mayor de edad, portador de de la cédula de ciudadanía número uno

siete cero tres ocho dos cuatro siete uno guión dos en calidad de

herederos del Doctor Diego Bustamante Cárdenas, conforme consta

de la posesión efectiva que forma parte integrante de este

2
 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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de la posesión efectiva que forma parte integrante de este

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Dr. Diego

Bustamante Cárdenas, conforme se desprende del libro de acciones

y accionistas de la compañía Contrachapados de Esmeraldas S.A,

CODESA (en adelante “CODESA”), fue propietario de seis mil

doscientas (6.200) acciones de un valor unitario de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una; El Dr. Diego Bustamante

Cárdenas falleció el veintinueve de diciembre de dos mil cinco,

conforme consta del acta de defunción que se acompaña. La señora

María Carolina Zaldumbide de la Sota en su calidad de cónyuge

supérstite y Diego Bustamante Zaldumbide, Rodrigo Bustamante

Zaldumbide, María Clara Bustamante Zaldumbide y José María

Bustamante Zaldumbide en sus calidades de herederos celebraron el

acta notarial de posesión efectiva de los bienes del causante el

primero de febrero de dos mil seis, documento que se acompaña.

TERCERA: PARTICIÓN Y  ADJUDICACIÓN.- Los

comparecientes proceden en forma libre y voluntaria a realizar la

partición y adjudicación de las acciones de la compañía CODESA

de la siguiente manera: María Carolina Zaldumbide se adjudica tres

mil ciento cuatro (3.104) Leciones de un valor unitario de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una, signadas con los

números de la 1664792 a la 1667337 y de la 2*913667 a la

2914224; Diego Bustamante Zaldumbide se adjudica setecientas

setenta y cuatro (774) acciones de un valor unitario de un dólar de

los Estados Unidos de América cada una, signadas con los números

1667338 a la 1667973 y de la 2*”914225 a la 2914362; Rodrigo

Bustamante Zaldumbide se adjudica setecientas setenta y cuatro

 

  

 

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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Unidos de América cada una, signadas con los números 1667974 a

la 1668609 y de la 2914363 a la 2'914500; María Clara

Bustamante Zaldumbide se adjudica setecientas setenta y cuatro

(774) acciones de un valor unitario de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, signadas con los números 1*668610 a

la 1669245 y de la 2”914501 a la 2*”914638; y, José María

Bustamante Zaldumbide se adjudica setecientas setenta y cuatro

(774) acciones de un valor unitario de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, signadas con los números 1669246 a

la 1669881 y de la 2914639 a la 2*914776. Los comparecientes

aceptan la partición y adjudicación antes señalada. CUARTA:

CUANTIA.- La cuantía de la presente Partición alcanza a la suma

de Seis Mil Doscientos DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMERICA (USD 6.200). QUINTA: ACEPTACION

Y DECLARACION.- Las partes aceptan el total contenido de la

presente escritura pública, por estar realizada conforme a sus

recíprocos intereses, sin tener que hacer ningún reclamo posterior

por este concepto ni por ningún otro. SEXTA: GASTOS.- Todos

los gastos que demande la celebración de la presente escritura

pública, serán satisfechos por los comparecientes en partes iguales.

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo, para la plena validez y eficacia de esté instrumento público.

Minuta Firmada por el Doctor José Maria Bustamante Zaldumbide

con matricula sesenta ocho mil ochocientos uno del Colegio de

Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO

SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura al

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 
 

e.cor = rr
ESCRZ A

TURA NÚMERO: “OVECIENTOS TREINTA (90m E

TO, 21 DE FEBRERO DEL AÑO 2.006HQU

 

PROTOCOLIZACIÓN DE:
1

ACTA NOTAR

DE LOS BIENES    

INDETERMINADACUANTÍA:

DI: 3 COPIA

E.P.  
 

Dir.: Jorge Washing"an + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 5to piso, Of 5 S
Telerax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0486

email: principalOnotariaterceraquito.com

 



   

 

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO |]
NOTARIO IS

 

       
 

(03
Y

 

QUITO, 01 DE FEBRERO DEL AÑO 2.006

PROTOCOLIZACIÓN DE :

Pe

 

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIA

1 -P.   
Di.: Jorge Washizzton + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of, 5 $

Telefax: -32 0214 +» 277 8969 + 255 8336 «» 250 0086

email: principalnotariaterceraquito,com
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MARÍA CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA; y DIEGO, RODRÍGy
CLARA y JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, todos por élgW
derechos; de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad; de estado civil: viida
primera, divorciado, divorciado, viuda y casado, respectivamente; domicitiados-e ha eS
ciudad de Quito, ante usted comparecen con la siguiente petición de Posesión Efecti i

De la documentación que..se acompaña, vendrá a su conocimiento queeldía2 de
diciembre del año200$-

:

fallctió ab-intestato en esta ciudad de Quito el señor

r

dóctór
_Diégo1BustamanteCárdenas, Casado con la señora María Carolina Zaldumbis e e lay
_Sota, quedando en calidad “de herederos sus hijos? DIEGO, “RODRIGO1 Í /
CLARAS JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE.4 ¡

Con los antecedentes expuestos y amparados en el artículo 674 y siguientes del ódliE
de Procedimiento Civil y con la facultad concedida en el numeral 12 del Art. de!

Ley Notarial, comparecen ante usted y en el trámite especial establecido para e to
casos, solicitan se conceda la posesión efectiva de los bienes dejados a la EN!le
señor doctor DIEGO BUSTAMANTE CÁRDENAS. LA

 

: _

Una vez concedida la posesión efectiva, se entregarán los documentos necesarios para

los fines de Ley. - |
44

La cuantía es indeterminada. * | NN j

Firman con su Abogado Patrocinador a quien autorizan suscriba cuanto escrito sea í
necesario en defensa de sus intereses. Ñ  

Diego Bustamante Zaldumbide
CL: 170382472<0'

aria Carolina ZAG
da CarolinaZal)

mSSONla Sota

 

LiTaiuaut7O
go Bustamante Zaldumbide María Clara Bustamante Zaldumbide
  

  
“L: 170382475-3 + CL: 170382176-1

José MaríaBástamante Zaldumbide José María Busfamante Zaldumbide
C.L: 170382471-2 Mat, C.A.Q. 8801

Posesión efectiva Flia, Bustamante Zaldumbide

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO
 

 

 

    :SCRÍTURA:eNúmERO: QUINIENTOS CINCUENTAYSEIS> (858).-

NOTARIA.A

 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE LOS BIENES

- DEJADOSPOR EL CAUSANTE:

DR. DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS

DI 1 COPIA

E.P.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoydía, MIERCOLES primero de febrero del año dos mil seis,

Colegio    
   

Patroci

SsoTA,

     ESESRÍ,
Cn

Pu TOSAID E
CARDENAS, endome les reciba “la declara

 

como en efecto la recibí, tendiente a obtener laPOSESIÓNEFECTIVA:.

de los bienes del causante. Al efecto, y en ejercicio. de la FE PUBLICA o

de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en Ml0

el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado;

 

  

  

por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembred

mil novecientos noventa y seis, y, promulgada en el1 Suplemento del;

 

Din: Jorge Washington $$ 718 y Ay.Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, O£. 5 $
Telefax: 252 £214 + 252 8969 » 255 8336 ++ 250 0086 :

exadl: principelOnotaristerceraquito.cona

 
  



 

 

mismo año, he recibido la DECLARACIÓN JURAMENTAD de;los,

señores MARIA CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA, Úuda:

DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE/” divorciado; RODRIGO?”
BUSTAMANTE  ZALDUMBIDE, divorciado; MARÍA CLARÁA”””

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE/,viuda; y, JOSE MARIA BUSTAMANTE

ZALDUMBIDE/ casado, según así consta de la escritura pertinente

otorgada con fecha martes treinta y uno de enero del dos mil seis, ante

el Notario Tercero de este Cantón, Doctor Roberto Salgado Salgado,

cuya copia certificada se agrega a este expediente. Se han cumplido

con los requisitos previstos en la Ley Notarial vigente, por tant queda

concedida la POSESIÓN EFECTIVAde los bienes.del causante señor
sc

 

RE

Doctor DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS,¿8Cíao? e los señores
prat”

 

MARÍA CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA,Muda; DIEGO

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,divorciado; RODRIGO BUSTAMANTE

ZALDUMBIDEY, divorciado; MARÍA CLARA BUSTAMANTE,

ZALDUMBIDE, Viuda; y, JOSE MARIA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,

casado, por sus propios y personales derechos,dejandoasalvo,los
derechos de TERCEROS, El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de escrituras públicas de esta Notaría, extendiendo una copia

certificada de la misma, a fin de que: seproceda a inscribir en el

Registro de la Propiedad yRegistro Mercantil del CantónQuito. Para

constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE.

7

  

A
A

 
  

y ]



    

Se otorgo ante mu, y, en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, del Acta Notarial de Posesión Electiva de los Bienes

Dejados por el causante DR. DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS,

sellada y firmada en Quito, primero de febrero del año dos mil seís.—

 

'ALGADO SALOADO
ÉS RELBRO  
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viuda,

ESTado

eestado

Tronios

TaYvores
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SRA. MARIA CAROLINA INES ZALDUMBIDE DE LA SOTA '//

enero del

Salgado

Metropolitano de Quito,

TAHOLINA INES ZALDUMBIDE DE LASSOTA, --de estado civil

civorciado;

TALZDUMBIDE, de estado civil casado, ecuatorianos,

ce edad, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus

rse, | Quienes de conocerlos doy fe; bien

instrul:

“e esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y.

   

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

> 2.0 yum

SUINTENTOS VEINTICINCO (525) s]

¡
DECLARACION JURAMENTADA, ¿

OTORGADO POR

Y OTROS /

CUANTÍA INDETERMINADA

Di 1 COPIAS

A

|
/
f

iudad de San Francisco de Quito, capital fo la

ca del Ecuador, hoy día, MARTES treinta y¡uúno de

año dos mil seis, ante mí, Doctor Roberto

Salgado, Notario Tercero del Distrito

la señora MARIA

 

DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, «de zéstado civil

MARIA CLARA DOLORES BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, de

civil viuda; RODRIGO BUSTAMANTE | ZALDUMBIDE, de

civil divorciado; Y, JOSE MARÍA BUSTAMANTE

mayores

v personales derechos. Los comparecientes son

de edad, legalmente capaces para contratar y

dos por mi, el Notario, en el objeto y resultados

riamente, C3e acuerdo con la minuta «que Re

o us mi2ALETREL y que transcribo dice 10  
 

   
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso,

Telefax: 252 0214 » 252 8969 » 255 8336 » 250 0036 MES
email: principal€notariaterceraquito.com É15



 

 

VARO! MARÍA CAROLÍNA INES ZALDUMBIDE

 

SICUIGNTe: NGj

LE CLA CILA Ye Paty HODR¿GO, MARIA CLARA y JOSE MARIA

SUMATE: CALUADLDE, T1l0S por sus propios derechos ;

le pdalinnas dad euJalotiané;, mayores de edad; de estado

civil vicia la primera, divorciado, divorciado, viude y

casaio respectivamente; «domiciliados en la Ciudad de

Quito, ante usted comperecen con la siguiente petición de

PORESION PIECTIVA., De la documentación que se acompaña,

vendrá ¿ su conacimiento que el día veintinueve de

ore ciel dos mil cinco falleció ab-intestato en esta

ciudad de Quita el señor doctor Diego Bustamante

do con la señora María Carolina Zaldumbide

quedando en calidad de herederos sus hijos:

GO, RSDRIGO, MARIA CLARA y JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE

2. Con los antecedentes expuestos y amparados en

lo seis setenta y cuatro y siguientes del Código

de Procedimiento Civil y con la facultad concedida en el

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial,

comparecen ante usted Y en el trámite especial

establecido para estos casos, solicitan se conceda la

rosesion etectiva de Jos bienes dejados a la muerte del

señor coctor DiEGoO BUST TE CARDENAS. Una vez concedida

efectiva, se entregarán los documentos

peré los fines de Ley. La Cuantía es

iidetzinminada. (Tirmado) Doctor José María Bustamante

Zeiduniiie, malziicula profesiunal número ocho mil

tiRiciintis nt, del Tolegio de Abogados de Pichincha”.

EXETER UA MINUTA. Para la celebración de la presente
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Se otorgó ante mí, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

ERTIFICADA, de la Declaración Juramentada, otorgado por MARIA

CAROLINA ZALDUMBIDE DE LA SOTA Y OTROS,sellada y firmada

en Quito, treinta y uno de enero del año dos mil seis.—

 

 

   



   

nacionalidad;
- macionalidád

a

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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CERTIFICO: Queenel registro de nacimientos de la provincia de: MAREFAROERIA
BRATERRMMIEIERIARARER del CAMtÓN:: GUITORAREREARARAER

correspondientea 1935 tomo + 3-1 , página 50 , acta 3978 ,Gonsta
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CERTIFICO: Que enel registro de nacimientos de la provincia de: RARRINAAIE
FRRRARROARAIAARARAARA del Cantón: GUITORERRIA

correspondiente a 123 . tomo $ , página JA , acta “332 consta
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CERTIFICO: Queenelregistro de nacimientos de la provincia de: FRRRRA
PREPARAEEIAORRA del Cantón: ENIITOIAEARERAARARA

correspondiente a 1360 tomo  11- -,página ea aca 18034  -GQnsta
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  5 DARAA
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio Jurídico

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE, con esta lecha y en arecisels fojas útiles, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera a mi

cargo, el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el

Causante DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS, a favor de MARÍA

CAROLINA ZALDUMBIDE; DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE,

RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; MARIA CLARA

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; y, JOSE MARIA BUSTAMANTE

ZALDUMBIDE,que antecede, Quito, a primero de febrero del año dos mil seis.-

 

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO

IM
CCc-0016200

RPAQ

 

 

  PIA CERTIFICADA, de la Posesión Efectiva de

Causante DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS,a

  

Es fiel RIMZRA

los Bienes Déjados: o

favor de MARIA CAROLINA ZALDUMBIDE, DIEGO BUSTAMANTE

ZALDUMBDDE; RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; MARIA

CLARA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, y, JOSE MARIA BUSTAMANTE

ZALDUMBDDE.Protocolizado hoy ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la

contiero, sellada y firmada en Quito, primero de febrero del año dos mil seis.-

 

   

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
ZDLLA pAUpiDio

ÉRINO Razón de Inscripción

: . . /

o )
Conesta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel po E

, . : Ln / ño '

z mo mol / . me
REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 137, Tepertorio(s) 7984

liMiercoles, 08/02/2006, 04:00:51 PM

  ESTISTRADOR
   

 

Es)y
Ree7PEGIETAAOORPE LAPROPIEDAD.
ACTERINO

Contratantes .-

causante señor: DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS.- .. :
beneficiarios la señora: MARÍA CAROLINA ZAlLDUMBIDE DE LaSOTA,en calidad de cónyuge

sobreviviente con derecho a gananciales de lasociedad conyugal y de sus hijos señores: DIEGO o
BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, MARÍA CLARA
BUSTAMANTE ZALDUMDIDE Y JOSE. MARIA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE.- Dejando a salvoel

" derecho de terceros.-

Responsable .-

FRANKLIN FREIRE

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

cnaire

DI

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efectuada el

uno de febrero de dos mil seis, ante el Notario TERCEROdel Cantón Quito Dr. ROBERTO

SALGADO SALGADO,bajo el número 0327 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda

archivada la tercera copia certificada de la Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN
EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor DIEGO

BUSTAMANTE CÁRDENAS a favor de los Señores MARÍA CAROLINA
ZALDUMBIDE DE LA SOTA, DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, RODRIGO
BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, MARÍA CLARA BUSTAMANTE ZALDUMBIDEy
JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDEMBEDEs,Po£ijóun extracto para conservarlo por

PSienad:penúmerIIS Se da así cumplimiento a loseis meses según lo ordena la Le

pedo en la citada AR,as eSeenae] Repertorio bajo el número

sde :B6 STRADOR.-dela aos; gis.q
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio JurídicoE0

BUSTAMANTE 8: BUSTAMANTE,con esta fecha y en quiñca tojás útiles; |

se protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría TerceraF

a mí cargo, el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados

por el Causante DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS,a favor de mn)

CAROLINA ZALDUMBIDE; DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBID ;

RODRIGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; MARIA CLA A

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; y, JOSE MARIA BUSTAMANTE

ZALDUMBIDE, con sus respectivas inscripciones en el Registro del la

Propiedad y Mercantil que antecede, Quito, a veintiuno de febrero del qño

dos mil seis.-

 

 

   

 



Es fiel y PRIMERA COPÍA CERTIFICADA,del Acta Notarial

de Posesión Efectiva de los Bienes Dejados por el Causante DIEGO

BUSTAMANTE CARDENAS, a favor de MARIA CAROLINA

ZALDUMBIDE, DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE; RODRIGO

BUSTAMANTE —ZALDUMBIDE;, MARÍA CLARA BUSTAMANTE

ZALDUMBIDE; y, JOSE MARIA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE, con sus

respectivas inscripciones en el Registro de la Propiedad y Mercantil.

Protocolizado ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero, seliada

y firmada en Quito, veintiuno de febrero del año dos mil seis.-

 

   

  



1  compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma

2 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Ñ O.
4 diana.ASNanVada

5 MARÍA CAROLINA ZALDUMBIDE

6 CC: 14021634 03-38
. | . e?

   
? Ñ TTA

9 DIEGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

10 CC: (70 3É21F%7S

11
+

a ApaaTómate 7
13. RODRÍGO BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

14 CC: /7039824735

eAA
17 MARÍA CLARA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

gc Boze21Te

   

 

20 A.

21 SÉ MARÍA BUSTAMANTE ZALDUMBIDE

CO: I7POS LESFX2

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -— NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO  



Se otorgó ante mí, el diez y nueve de noviembre del dos mil diez, y en fe de ello confiero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PARTICION Y

ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL. DE ACCIONES otorgada por MARIA

CAROLINA ZALDUMBIDE Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito a,

veinte y tres de noviembre del dos mil diez.-

D.C.

       
e Serarritás VoldiVicao (Cs

NOTARIO MIGESIMO Ciliapre!
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